
Salinas Asociados Est anetyY 
Abagados A 

he Amazonas 477 y Robles p- 
Ed. Río Amazonas, dto. Pisa, 01.412 2 -01 07 
Telfs: 2652-894; 087270758, 09-5290-120 
Fax 1053) 2-2506-304 
Quito - Ecuado J4h pó 

Quito, 04 de septiembre del 2007 

    

    

  

Sefior pa 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS Ximena Valencia 
Ciudad - As do 

De mi consideración: Dusk o as) 4 1D,s> 94333 
   

              JUAR CARLOS ERAZIERO RUESA, en mí calidad de Gerente y Representante 
Legal de la Compañía APEXLEX CIA. LTDA., conforme aparece de la copia del 
nombramiento que agrego, ante Usted atentamente digo: 

Por la presente comunico a Usted que, mediante escritura pública celebrada el 27 de 
marzo del 2007, ante el Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo Sexto del 
cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil con fecha 28 de agosto del 2007, el socio 
compareciente, JUAN CARLOS BRAZZERO RUEDA, debidamente autorizado por la 

Junta General de Socios, cedió SEISCIENTAS SETENTA Y CINCO participaciones de 
la Compañia APEXLEX CIA. LTDA. a favor del señor CARLOS ANIBAL 

BRAZZERO QUINCHA. 

Particular que comunico a Usted para los fines legales pertinentes, 

Adjunto la documentación correspondiente. 

Atentamente, 
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ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL 
EXTRAORDINARIA DE JLOS SOCIOS DE LA Y 

COMPAÑÍA “APEXLEX CIA. LTDA.” 

- En Quito, hoy día jueves, quince de marzo del año dos mil siete, a 
las dieciocho horas, en el domicilio principal de la Compañía, 
ubicado en la casa No. 134 de la Calle El Paraiso y Calle Alvorada, 
de la Urbanización Jhon F. Kennedy, seotor Pusuquí, de esta 
ciudad, se reúnen los socios de la Compañía “APEXLEX CIA. 
LDTA.”, señores JUAN CARLOS BRAZZERO RUEDA, 
propietario del cien por ciento de las participaciones soolales, todas 
con un valor nominal de DIEZ DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTEAMERICA, cada una Actúa como 

Presidente de la Junta el señor CARLOS ANIBAL BRAZZERO 

QUINCHA, Presidente de la Compañía, actúa como Secretario el 
señor JUAN CARLOS BRAZZERO RUEDA, Gerente de la 

Compañía. Encontrándose presente la totalidad del capital social 
de la Compañía, los presentes por unaminidad acuerdan 
constituirse en Junta General Extraordinaria de Socios con el 
carácter de Universal y con el objeto de resolver los siguientes 
puntos: 1.- Cambio de la denommación actual de la Compañia de 
APEXLEX CIA. LTDA. a la de INTERBRAZZ CIA. LTDA; 2.- 
La Ampliación del objeto social de la Compañía para: La 

elaboración, fabricación y venta de señales, señalética y rótulos de 

transito, publicidad, turismo e informativa; la importación, 
comercialización y venta de implementos de seguridad industrial y 
vial, de toda clase de materiales para la rotulación y señ ñalización, 
materiales de caucho, plástico, productos sintéticos, matería prime 
para la elaboración de rótulos, señalización, para la seguridad 

industrial y vial, asi como tembién motocicletas y toda clase de 

vehículos, sus repuestos, pares, piezas y accesorios. La 

exportación de señales, rótulos y toda clase de articulos de 
seguridad vial e industrial; y, la elaboración y venta de 
identificaciones digitales.- En virtud de los cambios referidos en el 
primero y segundo punto, reformar los Estatutos correspondientes 

En mu calidad de Noloro 16 gel 
Prov stcia de Pior 

   



  

o , 
A A A A e 

de la Compañia, y, 3.- La autorización a los socios de la Compañía 
para la venta y cesión de las participaciones sociales al mejor 

postor, sea éste socio o no de la Compañia - El señor Presidente 
declara imstalada la sesión y pone a consideración de la Junta el 
único punto del orden del día acordado y luego de la debida 

deliberación del asunto, por unaminidad del capital social de la 
Sociedad, la Junta General de Socios RESUELVE: 1.- Aprobar el 
cambio de denominación actual de APEXLEX CIA. LTDA. a la de 
INTERBRAZZ CIA. LTDA. y reformar el objeto social de la 
Compañía para realizar además de los actos constantes en los 
Estatutos, los siguientes: La elaboración, fabricación y venta de 

señales, señalética y rótulos de transito, publicidad, turismo e 

informativa, la . importación, comercialización y venta de 
implementos de seguridad industrial y vial, de toda clase de 
materiales para la rotulación y señalización, materiales de caucho, 
plástico, productos sintéticos, materia prima para la elaboración de 
rótulos, señalización, para la seguridad industrial y vial, así como 
también motocicletas y toda clase de vehículos, sus repuestos, 
partes, piezas y accesorios. La exportación de señales, rótulos y 
toda clase de artículos de seguridad vial e industrial; y, la 

elaboración y venta de identificaciones digitales. 2.- En virtud de 
estos cambios se reforman los Articulos primero y segundo de los 
Estatutos de la Compañía, los que dirán: Artículo Primero.- 
Denominación, Domicilio y - Duración- La Compañía se 
denominará INTERBRAZZ CIA. LTDA., tiene su domicilio 

prinempal en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, pero podrá 
establecer para el ejercicio de sus actividades, sucursales, agericias 

y demás oficinas en cualquier lugar del país o del exterior, Su 
duración es de cincuenta años contedos a partir de la inscripción en 
el Registro Mercantil de la escritura pública de constitución.- En el 
Artículo Segundo, del Objeto Social, añadir el literal y, a 
contimuación del literal f), el que dirá: g) La elaboración, 
fabricación y venta de señales, señalética y rótulos de transito, 
publicidad, turismo e informativa; la importación, 

comeroialización y venta de implementos de seguridad industrial y 

    

De Gonzalo 
Román Chacón 

QUITO - ECUADOR 

 



vial, de toda clase de materiales para la rotulación y señalizagión, 
materiales de caucho, plástico, productos sintéticos, materia prima 

para la elaboración de rótulos, señalización, para la seguridad 
industrial y vial, así como también motocicletas y toda clase de 

vehiculos, sus repuestos, partes, piezas y accesorios. La 
exportación. de señales, rótulos y toda clase de artículos de 
eguridad vial e industrial, y, la elaboración y venta de 
identificaciones digitales, 3.- Autorizar a los socios la venta y 
cesión de las participaciones sociales al mejor postor, sea éste 
socio o no de la Compañia. La Junta además autoriza al señor 
Gerente de la Compañía para suscribir los correspondientes 
documentos a fin de que se cumplan las resoluciones de la 

Compañia que anteceden.- Luego por haberse resuelto todos los 
puntos acordados, el señor Presidente declara un receso para 
redactar el acta.- A las dieciocho horas cuarenta y cinco minutos se 
reinstala la sesión y se da lectura del acta, la misma que es 
aprobada por unamimidad del capital social, Para constancia 
suscriben el acta todos los asistentes. 
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RAZON: CON ESTÁ FECHA Y AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 
ESCRITURA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA APEXLEX CIA. LTDA., 
CELEBRADA EN ESTA NOTARIA CON FECHA SIETE DE NOVIEMBRE DEL 
ANO DOS MIL DOS, TOME NOTA DE LA PRESENTE CESION DE 
PARTICIPACIONES. SELLADA Y FIRMADA EN QUITO, SEIS DE 
AGOSTODEL AÑO DOS MIL SIETE. 
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REGISTRO MERCA>T. 

DEL CANTON QUITÓ EA 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 1514 del REGISTRO 
MERCANTIL de veinte de mayo del dos mil tres, a fs. 1313, tomo 134 correspondiente a la 

compañía “APEXLEX CIA. LTDA.” referente a la presente Cesión de Participaciones.- 
Quito, a veintiocho de agosto del año dos mil siete. EL REGISTRADOR.- 
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